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-:-:Misün: Órgano Consrincionat que juzAa et d.señpeño dc tos Mo9tstrudos Jud¡c¡ates. A4entes F¡scales ), Defensores Púbttcos pot la
supuesta coñisiók de deli¡os o nal desenpeño eñ el ejercicio de suslunciones, velando por la correcta odñinisnacióñ dcJust¡c¡o. en lulelo

de los derechos de los ciudadanos-

REsoLUCTóN J.E.M./D.c.c. /s.c. r+7 5 Zlzozt
PoR LA CUAL SE CoNFoRMA EL coMITÉ TÉcNIco DE RENDIcIóN DE CUENTAS AL cIUDADANo

(CTRCC) DELJURADO DE ENJUICTAMIENTO DE MAGISTRADOS (JEIO.

A".rr,.ión! 6 de diciemb'e de zoz:

YISTO: El Nfemoráodurn S.c- N" ó22,/2023, remitido por la -\bg. l\farü Gabriela l¡un E[Deche, Secretaria Geneml

de la institución y;

CONSIDERANDO:

Quq por el teferido docr,rmento, la Secreta¡á Gene¡al soücitó los buenos o6cios de la Di¡eccióo Gene¡al de

Gabinete par.e la coofo¡macióo del Comité Técnico de Rendición de Cuentas, en curnplimiento a l¿ Resolución

J.E.I!{./D.G.G./S.G. N" 481/2022 y arcxo vtgeote, tenieodo eo cuenta que se encuentra próximo el cierre administrativo

2023.-

Que, por la mcocionada resolución, la Nlitima Autoridad aprobó la actualizacióo del trfanuel de Comunicación

Iostituciooal delJuado de Enjuiciamiento de llagistrados, en el marco de la 'lJorma de Requisitos trIinimos para Sistema de

Cont¡ol Iote¡no - NÍECIP:20I5" qu€, en su Anexo, Numeral 3. Política de Reodicióo de Cueotas - 3.1 Pol.ítica de .\decuación

Iostitucional pata la Reodición de Cuentas a la Sociedad establece qte:. 'Et el nano dc la R¡¡dicih tú Cueta¡ a la Sociedai, ¡ono

dtbcr del Ecado 1 dtntho rl¿l ri*lad¿¡0, en dirplinir,tto .l¿ lo! pin.iPio¡ fu la jtación púbhta1 la pd,'ti.ipd.ión to.idl, t dcbcrá claborm-y

d.loptdr u ?trytund .L ¡rtttliciía dc cttntat mt mira a laraúÍi<ar la t/art?ooncia d. ln g,rrióa, atí rorrlo g:ncrar cozjanlal, otdibilidad u la

¡i¡tdadazía, Sc deb¿nin ad¿cuar ,r¿.dni¡rro¡ in¡rit ciot db¡ pdrd la ftdliildón de a*li¿nriat piblicat fu nadicióa de rueúat.1 e dcbeni ewhor

lot tt tadot tlc la prueatación tahíatla".

Que, asimismo,la norma seialada establece los linearnientos para la coofot¡nacióo del Comité Técnico de Rendición

de Cuentas, que seá conformado por servidores púbicos tepresentaúvos de todas las á¡eas.-

Que, la rendicióo de cueotas al ciudadano es una herramienta que tieoe pot obieto generar espacios de participación

ciudadao¡ pe¡e consoüda¡ e i¡stitucionalizar un ploceso perrv¡nente e innovador de gestióo de recursos púbücos, de la manera

rnás transpareote y efectila posible, capaz de responder a las expectativas y recuperar la confianza de la ciudadania.

Que, Ia Ley N" 6814 /2021 <,Q* 4 a el pnceüni ,tto para d E,tjiriarr¡cnto1 knoción de Ma§ttradot Jkdiiale¡, Ageit.¡

Firaht Delcnrom Pibbanl Siadiot dc Qtnbm 1 d,/og, ld L"1 N" 3759/ 2009 'Qte ngh d pmadimiento pzra cl Enjticianicnto 1t

R rrroriin d, Magirrlado¡ ) fumgc lat lgu antctcfuatet",J ¡t r nlúftdtoidr», en su aticulo 2" incisos a) ¡r c) faculta al Ptesideote a: '2)

Por tanto, en uso de sus atlibucior¡es legales,

EL PRE§IDENTE DEL IURADO DE ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS

RESUELVE:
An. 1": CONFORMAR el Comité Técaico de Rendición de Cue¡tas al Ciudadano (CTRCC) delJuado de Eojuiciamiento

de lrfagisrados, pata la elaboración del info¡rne de rendición corespondiente al eiercicio fiscal 2023, que estaá

integrado por los repcsentantes de las siguientes dependencias:

llsión: Ser una nst¡luc¡ón con¡ab

l4 d¿ Mcto esq. Ol¡va - Ed. El

¡ales en el canplimiento d¿

DEPENDENCIAS FUNCIONARIOS

Emilce Solcdad Retamozo l¡lat¡i¡ez

-ingel David Nfeza Saldivar

trfa¡ia dd Carmen \tachuca Núñez

Teresita Damiana Nfo¡ei¡a Sanal¡ria

Petrona Beatriz Ra¡nírez Samaoiego

l,ed_v Elizabeth .\lrnirón de Bogarín

I.orena Tadea Fleitas Pa¡edes

Dirccción Geoeral dc Gabinete

Di¡eccióo Gene¡al de Asuntos Legales I rTdcz ()u¡iérrez?m("á
Dirección Geoe¡al de ,\dminist¡ación v F
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Flds ban Silvero }tacho<¡ui
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-:'-G=Misión: Órgono Consxtuc¡onal que Ju:ga et deseñpeño de los Magtstrados Judicnles. Agentes Íiscates y Defensores Púhttcos por la
supuesta conisión de delitos o nal desenpeño en el ejerc¡cio de susÍ nciones. velando por la correcta adminisnación deJust¡cn. en tutela

de los dercchos de los c¡udadanos.

//2//
Dnección Gene¡al de Ialenro Humano Nidia Patricia Benitez Rotela

Cés¿¡ Nicolás Rivarola ,\lvarenga

Sec¡eta¡í¿ Gcneral l.iathalia Noemi Quintana Ruiz Díaz

Juan -{rnaldo Escobar Franco

Dirección de .\udito¡ia Rosa llaría González ltliranda

l,orena Lucero Bogado

Dirección Ejecutiva CristáoJosé Espínola Núñez

Jessica Raquel González Vera

A¡. 2": ENCARGAR a la Di¡ección General de Gabinete la socülüación de Ia ptesente ¡esolución a los fuociona¡os

desigoados por la mistna.-

An.3": ESTABLECER que el Inforrne de Rendición de Cuentas al Ciudadano deberá se¡ brindado por la l\tíliina

Autorid¿d lostitucioaal eo el mes de diciembte, para lo cual el Comité Técnico debeá ¡emiti¡ sus conclusiones

plasmadas en un docurnento, a más tardar, eo fecha 07 de diciembre de 2023.-

A¡. 4": COMUNICAR a quienes c l cumplida, arc
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AhtN!.Wbhrink- 
Secretaria General

t,lac. Dr 0RlAil00 AREVAL0

PRESIDENIE

yisiót Ser úa tuslilución coniable ¡ reconocida por la aPlicoción de pruEesos

su rol consl¡lucional. para el Joaaleamiento del estatlo de
lrunsparenles. obietivos e ¡mporciales en el c1/ pl¡nienlo de

derccho. en benefcio de la soc¡edad.

14 de Mayo esq- Oliva - Ed. El Cieno
r!¡l¡1l jem.gov-W
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